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2,000 de 10.000 (veinticinco extl¡-kciones de 3 ci-
fras) 20.000.000

" ':-lpl'uximacione~ de 12,'LOOO pf>solas cada una
para los números ánterior yo posterior al del
[.jUe obtenga el premio_ primero 250.000

': ap¡,oximaciones de 60.000 pesetas cada una
para Jos números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segúndú 120.000

:> :-J.proximaciones de 35.500 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .... ,............ 71,000

99 urcn,ios de 10.000 P€SOt<lS caua uno para los
99 números re:;tantes de la centena del prc-
'HIO primero 990.000

~¡n premios de 10_000 pesetas cada uno para
99 números restantes de la centena del pre-
mío segundo 990.000

fHl premios de 10.000 peset-as cada uno para Jos
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero 990.000

7WJ premíos dé 10,000 j}€setas cada UllO para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén jgualmente -dispuestas que las del que
obtenga el premio primero 7,990.000

7999 reintegros de 1.000 pe!'i(>t:Hs r-ada uno para los
billetes cuya l)lUma cifra é'ea igual a la de]
que obtenga el premio primno 7999.000

Pn'l1!ío." Peestas
de cad,¡ se, ,e

10783

2290()

RESOLUC10N -del Servicio Nacional de f,oteriüs por
la que se transcribe la lista ofi.cifll de las extraccio
nes realizadas y de los números que ~!an resultado
premíados en cada una de las och(J 'ft:eries de 70000
billetes de que consta el sorteo celei)rado en Se
villa el día 5 de ¡unio de 197.1

premio de 25.000.000 dH pesetn~; pnrt vi hJl lote
número

1 premio de 2.000.000 de peseta!> para el billett- 11\1
mero

Vendido en Ceuta, Sotrondio, ManUel!, Har-o,
Sevilla, Guecho, Madrid y resen'tt

1 premio de 2.000.000 de púSdas para p) hi]li;\(' nll
mero

Vendido en Barcelona. Lns Pa]mH~; !;\ITiJ.;':U])¡I,

Brenes, Bilbao, Madrid y reserva

2 aproximaciones de 426.250 pesetas -cada una
para los billetes números 10784 v 10786

99 ;entenas de 25.000 pesetas cada' una para ¡oc¡
billetes números 10701 al 10800, ambos indu
sive (excepto el l07aSl.

699 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
bmetes terminados como el primer premio en ss

6999 reintegros de 2.500 pesétas cada uno para Jos
billetes terminados como el primer premio en [)

1 premio de 7.500.000 pesetas para el bl!tele llúnw!"() 29361

VendidQ en Madrid.

Vendido en Madrid,
JI I.'jfj Pi6.0oo.0oo

ESPFC1AL DF S;\,\ A'i lC"--':lU

RESOLUCION del Servicio /'úwi,-,n"i ci,~ r olPrias PO!

la que se hace público el programa (ú" premios
para el sorteo que Re ha de f:f!'lel)rG,r el rúa 16 (k
junio de .1973.

Esta lista comprende 9.507 premios adjudicndüs par;:!, cadfl
serie, en este sorteo, En el conjunto de las ocho ~{·l'íe"-. 76.056
premios, por un importe de 980.000.000 dp pf:!setas

Madrid, 5 de junio dewn,-El Jf'ff' dt'¡ Scn'i(:in Rafael
Gimeno de la Pefia.

El próximo sortt30 de la Loteria \raciona!. (fU' !i(~ n~."ji/Hr;J
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia lB dr: j uniü, a la'>
doce horas, en el salón de sorteos, sito f>n llil callt" de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital, y eoll~lan1. de diez serie"
de 80000 billetes cada una, al precio del ,QtYl pesetas ,,1 hillete,
divididos en décimos de 100peselas~ distribu\éndosc sHoooono
de pesetas en 11.139 premios para emir:: '~P!i(}

Para la (ojocución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que de izr¡uíerdu a derecha r€'pro~f'ntan las decenas de millar.
unidóld('s. OP millar centenas. '¡PCf'llaS y unidades, El bombo
correspondiente a las decenas de miHar contendrá ocho bolas,
nUIlJer<\da,s del O al 7. y los cm-dro restantes, diez bolas cada
uno. numeradas del o al 9

El orden de adjudicación de los premios sera de menor a
mayor En cada extracción entrarán en juego tantos bomb0s
como ,se rpquieran para obtener' lB ('ombinación numérica pre*
vista,

P,n-a las e.xtruccjone~ corn-'sDcndi~ntes a Jos Dl'emio5 de
10.000 P0$()lii6. se utilizarán tres bombos, y cuatro. para los
de :;;0.000. Litas premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos bOletes cuyas- tres o CUjJl'O ultimas cifras súan ig-uales
y estén í~ualmente dispuestas Que las de los números obtenidos,
Los correspondientes a los premios d~_'.~de 500.000 pesetas inclu
sive t'n ndelanté se obtendn~n ;rprhién 001' orden de menor a
maym- cuantía d':l los premios, exln~yéndose de cada uno de
los hombos una bola, y Ins cinco bolas extraídas compondrán
el número premiado. En el supuesto do que las cinco bolas ex
traídas fueran todas el O, con lo cllal el numero resultante sería
lO'l 00000, se· n)J1sidE'rará que éste n,pn'senta al 80.000.

De l()~ núlHclw,:¡ formados por JiL'! F'xtracciones de cinco ci
fras (:uJTespqndientes a Jos premio:; primero, seRundo Y tercero,
o,e dt'li\C~¡njl1 la::; ~tproximacione-s y j;'l'" centenas; como asimismo
dol pn'mio primero, las termim,c'uws y Jos reintegros.

Con re'.:;¡.wcto a las aproxi01aciom~" senaladas para los núme
In,-; Hl1ieriot y poslerior de los prU!1li05 primero, segundo y ter
cerü . .'Y l'nl,enden'í, qu-e 51 salte".:) premiado en cualquiera de
dIos .:1 nú:Hero L su anit"ríO! es el -80.000 y si t'ste fuese el
i'lgla, ¡,'.1:), (,1 númerol sera el sigllü'nte

P;·d T h¡ ;:pljeación de los ]Jr{'l11i(¡~' de centenas de lO.OOO pc
<('Ifl', f'mcnd ..va, qde si cUfl1quif'nJ de los premios primero.
sogUillo () tercero correspondi8ra, por ejemplo, al número 2!'i,
~(! (:0:1' ;(!t:n-¡Jún agnlclac!os los 99 nÜi~'cros restantes (1(~ la misma;
f'~ dCI dl':'idc el 1 til 24 Y desdu pl ~36 al 100.

Tcnd:'¡rl H premjo di:> ¡(¡,Oee p-t.:'sef.as todos lns lliJl(1tes
~l.lYf'>; d ;', li cifras sean igIIJdf''S y estón íguaJrnl?nte dis·
PlHSi<':-i "¡Lte ¡a~, del (jl;e obt(!nga d plTmio primero,

rpndrún d,3rpetw ni rC'Írlwgc,) eh "~; pt'edo todos 10'-; hHletes
CUYH ultimo c:iJm. sea igual a 19 di que obtengo el premio
prim(~¡ ;)

D" :0' p: ('mios [1<:- (('Jltenüs, tC"!l¡i¡UClOOes y rcintPgl'os ha de
entend(lJ ce que quedan ()xceptu-ad()i; i/)s numeros de los que res
pedjv>tllH'FIe ,"oc ded"'t'H, agracj¡;'tt!os CO'1. los pr·emios primero,
seguHdo 0 (Hrcero_

El sorteo se efectuara con las ,;nicrnnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la pmpia forma se hará después un
sodeo especit-ll para adludic~tr cinco pn~miús entre las doncellas
acogidas f'll los Establecimientos de Beneficencia Provincial El.
que ~,f' !'(fi.~~rc el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lote
Tias.

Estos "C{()i; sl':rán públicos. V lo,; concurrentes interesados en
el :':01')':'0 tr-nrirán derecho, con L: vpnia del Presidente, aha<:er

19T1H:

7.500.000
4.000.000
2.000.000
1.500.000
1600.000

Pesetas

¡! :~o2660

OOg 1-14 :378 S06 6&1 7tH HL~ ";97
035 211 382. 62:~ @l 751 820 <J97
042 37a :l95 649 ti92 78.l BlH t!-:'.q

1 de 7.500.000 (una extracción d-e S dfra,s)
1 de 4.000.000 (una extracción d(~ S cifras}
1 de 2.000.000 (una extracci-ón de ;) cifl'8-SJ
:3 de 500.000 (tres extracciones de 5 dfras) .

:32 de SO.OOO (cuatro extn)(;cio¡"¡r's dé' ,1 c¡frno;',

1 premio de 500.000 peseJas pena ,1 lni: ),. ,','.);I\('¡'I)

Vendido en Manresl),. Bal'(;('lona ¡'':;IC!Jd :¡;-IO
ta Coloma de GramaneL Hondcl \·h\r!fHT'lJ.
Pontcvedra y La Coruña.

1 premio de 500.000 pese!f\S p¡¡¡'a d h¡i!,., HII"l('

Vendido en Maddd.

1 premio de SOO.OOO Deseln" pdrn el Í,Jiil·

Vendido en Barcelona

21 precios de 200.000 pesetas cHcL·t \I.I1ü paj';) !nrj(¡;, ¡u<,
billetes terminados en

1.000 premios de 25.000 pesetns cada unt) ]!iild lOC!;" kh
bmetes terminados en

Premios
de cadllserie
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:El Min¡stn~ dé la GQbarnaeión,
'[DMAS' GA-RiCANO GOJl'lI

D~CRET9 11.211/1973, de 1(1· de mayo, par el que se
autorim"ol-Ayuntemtento dll,San Juan d8 Alicante,
4e- -la-, provincia· de Alicante.; ¡;)aTa rehabilitar su
escu~o luJ.rdldico 'municiwl.

El Ayuntam1en:~ de- -~~",J~n -de, Alicante, de la provincia
de Alicante, ·ha instruido, ex~e:nte,,:para:,rehabilita:rel escudo
de armas:'qu6;',-de- up: 'módo:ttadicion&l. ·viene utilizando como
propio o.y ,~uU~ dál MuniCipio,., ~ ~~i~: qe perpetuar- en él. con
adecuada', simbología 'Y:: conforme a las normas, de la heráldica,
los heqhos pms relevant'es, de su histotia~_A ,tal efecto. y de
acuerdo, con',' las facultades,' .que- 'le' ~nfíet;en las. disposiciones
lemtLes',vigentes-. elevó,,'para,su .definiti~~-aprobación, el corres·
pondiente-proyecto _y-su' M;eIDoria descriptiV~._

tramitado- el expediente, ~,n , forma -. r~g1ámentaria" la Real
;Acad,emia, ,de la;, Historia,ha ,ªmitido, su.o' ,preceptivo c:lictamen en
sentido favorable a lo solicitado. ~ "

, En $ú ,.Yirtud; a', propuesta· del' Mirj.ist(o de la Gobernación y
RESQLUCION del.,SetVwiO?l\/-aciJrniÍ. df!"Lot~r.:ia'S por previa 'delítieraclón del Consejo de ':tvtlri'-istros en su reuni6n del
la que 8e adi~jciJn los cinco -pre,rJliC}s;,; ce ,':~.$OO pe- di~ veúitisiete: de abril, ,de :mn--riovecient9$, setenta y tres.
setas cada uno. asíg~ a'ltí6. dO,naellás',acóllidas '
en la Beneficencia -Prpvinciál:de, Sevíl14. '," D f-S'P,'O N 00:

" , , Arti<;ulo 'únlco,.;.;,,·S~:autoriza, al AyUri;tam.¡ento -de San Juan de
En el sorteo celebrado en el, di& ,d~jlOY¡ ,etÍ:::l~, c~\Íd~ :Cie.., Se,,~. Alicante, ,dEda' proVincia, de, Alicante,' ,p'ara rei;labilítar su escudo

villa, con arreglo al articulo ,57"~e ,la: ,InStrucci6n--'$'en~r:al' d~, heriUdico"nttinlcipal, que queda;tá or~~o en la forma si
Loterias de 23 de mar¡¡;o de 1956, para, adjUdicar fas cincpt' pre-, 'guienU;!, .de.,ac~erdo' con el dictamen de, 'la" Real Academia de la
mios, de 2.500 -pesetas cada uno, asignados':>a,las d,onw1la$\8.CO', Historia.- Escudo. l;0rta40• .-Primero" 9.8: azur, ,cordero de plata,
gidas en Residencia-Escuelas de ~San Luis..; dé la e'Xc~lentfsirnª 'Pflsante~ ,enarbolaildo., un 1;....»de:rtil:,- carg8.(iQ, de: la inscripción
Diputación Provincial de Sevilla,-".h,lirl',TeSlJ.'ltado" ag.racü~as. -las ..Agnus .oei-:,', en' letras de, sable. 'SE,:gundo, de, oro, los cuatro pa-
siguientes: ,<" , , • los, de g~les..~"Al. timbré. ~ro~ ,aEial.

Baldomera Prieto Itifante•.Maria' del "'C~Í'm~n. c.oU¡;uO' Sousa. Así Jo. disRong(,f 'P?'r .ef p'res,eljte'. pecr-e'to, dado en Madrid
Maria Josefa Rodríguez Segura, ~ainl;ma .~m1ng;d~z 'H4eda y a díez de IDª,Yp de mi~.l!ovec:ientos's,etentay tres,
María Inmaculada. López Blanco~ FRANCISCO FRANCO

Lo que se anuncia para conocimiento d~l .publico y demás
efectos.

Dios guarde a V.' S. muchos áños;
Madrid, 5 de junio de 1973:"":"E(:segi!hdp Jéfe,'del Servido.

observaciones sobre dudas' que tengan respecto a las'operaai'ones
del mismo. '

Verificado el sorteo, se expondrán' ,al -público: la ~st'a .oficial
de las extracciones realizadas y la lista:,acumiil{ilia otdellada ,por
terminaciones. ; ,'. ' .' .',.,' >.-

Los, premios y reintegros' se, pagarán in41stint.amen~~:ppr, .l~
Administraciones de Loterias. sea, cualquiera/la' expendedor4 de
los biUetes que los obtengan sin más demor;a que.la:,exlgid!Í;'ppr
la provisión de fondos cuando,'no alcancen.-al'efecto',los 9~e,e.n
la Administración existan disponibles, y;,la: d,erl:vada d;~:10;',:~lis~
puesto para el pago de ganancias mayores.:",. ':;'" .' " ,,'"

Madrid, '5 de junio de 1973:-El Jefe:·.d'é.l 'S:e~~lcló,_,R¡i¡.fa.$I,''G(,"
meno de la Peña, "

MI~ISTERIO

DE LA GOBERNACION

DECRETO 11271197$,: de' íO':de",mayp¡, po;' eí "Que .se '
aprueba, la disolución de JCis',Entidades:Lacá'l,e~s,:Me~
nores de fmaña y Vil14nUElV<l" del:GrUl.o.',':p~rtent!,
dentu al Municipio ,<tt' Valk:de,Tobalina:;, ije 'la
pro"tncia r:¡,s'BurgoB, .'

,

En el .expediente instru.ídoi, con ,Suie,<1,iÓi{' a·',}o,:preVe(l:ldo ,en
los artículos veíntisiete''<1e la Ley de'·Réginien'l.ocal'iY .cuarenta
y nueve y concordantes del Reglamento ',de·' Pobl,aciótl 'f,'pe.mat~ .
cación Territorial de las Entidades 'Locales, ' 'para. "la:,'disoludón de
las Entidades: Locales Menares,de lniaiia '! Villanueva deLqriÍlq-"
pertenecientes al municipio de Valle de 'Tobalina; de . lit, -Pro
vincia de Burgos, la circunstancLa:de que:Jos'territortos',dE¡ S\l
demarcación respectiva hayan quedado 'despoblados,,: '~mpone,
para ajustarse a la realidad, y por conctUTencia de"los .requisitóS
exigidos en el número uno del ar;tfculo veilltiocho de ,la Ley:'m~

donada, dictar resolución disolviendo .1B;S, qos ,citadas ~ntit;ládes

Locales Menores. :' ".', ': ", ",., ,.:", . .
En su virtud, de eonforriUdad con los ,'(UctáIDemes, ,.€:tn-itidos

por la Dirección General ,de AdminiStración; Looal."y:', por~ 1~,' CO'~
misión Permanente del Consejo de Estado.;.-:.a Jm>pu,esta del"Mi~

nístro de la Gobernación y previa .deliberación. '~(jel CQÍ1s~io de
Ministros en su reunión del dí~ veinti,sie,te:'de,'"aprU de, mil nove~
cientos setenta y tres, ' .

DBCRETO :11:29/1973, de 10 de mayo, por el que se
(lu.to~iza "CU __A~untamien.to,. d~ La Roca, de la pro
vincia de", .Barcelona, para rehabilitar su escudo
hetáld,ic9 ".~t~,llctp(d.

El Anm,taÍriíento· dé: La Roca, de la provincia de Barcelona,
ha instruido" ex~iente:~: -rehabi.itar el 'escudo' de armas
que, de un inodo. trild,iclonal,. viene ,utilizaildo, "Como propio y
~C.'UHar del Municipio" a. firl,:de ,~g'er 'en '.él, 'con adecuada sim~
bología ,,y, ,cQ!1forme a' :las normas de- la "heráldica, los hechos
,más relevantes 'de su historia.cA tal efecoo,c'Y de ~cuerdo con las
facult~es 'qutr le, confieren ,las .:di$po&-ic1ones l~gaIes vigentes,
elevó, ,para' ·~u def\tUtiv~, a-probacioo. el :correspondienté pro
y-ecto y, su Memoria, descriptiva..

Tram'ít~d.o el :expediente en ,forma :r;eglaItl-entária, la Real Aca,
demia ,dEL la His'toria' ha emitido su pÍ'ec.ep;ttvo dictamen en sen
tido fav9rable, 's lo soli¿itlJ,dQ~'

En su' vitJ;u<l, »&, propti~ta del Ministro de la Gobernac.ión
y previa ,(fe-llbéráción f:iot, (;on-.s:ejq de" MinistrOs en su reunión
del día veintisiete de. abrjl de mil novecientos setenta y tres,

pISPONGO,

Artículo, Cinico.<-Sé autoriza al Ay'untamíento de La Roca.
de la p:ro~fncia -de ,BarCelonai para 'rehabilitar su escudo heráldi
co muiliciPt:\li,qué, quedara. organi~o·en 'la :forma siguiente, de

. acuerd(1' '(;On, ,:el dictamen ele' la. 'Real Aca4e~ia de la Historia.
'E$cudo de.',orp; los' cuatro 'pa~os,·de gu~es':'Cargad~s y resaltados
en jefe, de hiL.Ci'uz'de--San Juan,' de plata, Al timbre, Corona
neaL »

Así .lo, disp()ngQ ~ pOr e), presente 1)epreto, dado en Madrid
a diez de 'mayo,de íniLlloveci~ntássetenta y tres.

FRANCrSCO FRANCO
'El Mini:>tro de la Gob.erna-c:ión.

tOMAS GAR:ICANO GON:'¡

DISPONGO,

Artículo primero,~e aprueba la:;."di~oludón,de 1~, En;tidades
Locales Menores de Imaña y Villanueva, del, Grlllo.~perténecien-'
tes al Municipio de Valle de Tol>8Jin'a,': de la prov,incia de
Burgos, ",., ".,:', , '

Articulo segundo.---Queda .tacli,ltát'lo :~1: ,MinIsterío, :d:e .,4l Go+ 
bernación para dictar las dispoSjciones !ll.!e':--pudi.era, e:xigir ,eJ
cumplimiento de este Decreto~' . '. -- , --< "

Así lo dispongo por el preSeÍli~ Qecre~,:';dadQ en Madrid'
a diez; de mayo de mil no~ientos.sQtent~,y tres,.. '

, FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GO~1

DECRETO' '11:W1197j~ d-e 10' fÍe mayo, por el que se
au.~qriza ",al .Ayuntcuryientó' de Olula del Rio, de
{;jj prbvin~ia ·de '.Almeria, wra 'adoptar su escude;
hera:ldico ': mu~icipat ,

El ~yunt~Úl'iíento"de ;OlllÍa' .del '~ío" de' la_prq~i~c.ia de Alme
ría, ha; Ans.tJ;"ui<jo: expediente':para: dotar al MunICIPIO de un es
cud-o de ~ armas" pe<;Uliar Y.. propio. en, el-. que, se- recojan y sim
'bolicen, comorme a ¡las normas ',de la h,eraIdica, los hechos y
características:' máS 'televantes del', rmsino: "A tal efeCto, y de
,acuerl;to"con',las: facUltades, que,:le·'confieI'e!D,'las disposiciones le
gales 'v1gentes, .. elevó,.para .su' definitiva aprobaci.ón, el corres
pondi:ente proyéctó ,y 'su Mem,o-ria descP.ptiva.

TramitB.do·,',el expediente en ;forma_,:teglainentaria. la Real
Academia- de ,la Historia, ha. :emitido 'su ptecepUvo dictamen en
sentidQ 'favorable 'a lo solicitado. ' , ,

~""''''111'1'111
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